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Las leyes obligarán en la Peninstda, Islas adyacentes, Canarias y territorios de A rica 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley < i la 
Gaceta. =(Art. 1.” del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secret rios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.
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Fago adelantado

GOBIERNO SIBIL
Circulares

En el «BoletínOficial del Esta • 
do», coru spondiente al día de hoy, 
níun io61, aparece la siguiente Or
den circular del Ministerio de Ha
cienda:

Prórroga para la retirada de 
moneda de plata.

«En virtud de lo dispuesto en el 
articulo 2.° de la Ley de 20 de cue
ro de 1939, que privó de curso le
gal a la moneda de plata, se dictó 
la Orden de 23 del misino mes es
tableciendo el cambio obligatorio 
de la referida moneda antes del 
día 28 de febrero de 1939.

Y habiéndose comprobado la in - 
suficiencia del mencionado plazo, 
este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, de conformidad con las 
facultades lega es que le compe
ten, que se prorrogue hasta el dia 
15 de marzo corriente el período 
de cambio de plata por billetes del 
Banco de España que realicen los 
particulares, ampliando, asimismo, 
hasta el 20 de este mes, el término 
durante el cual los Establecimien
tos de crédito qu<* hayan realizado 
cambio de plata poi billetes vienen 
obligados, a su vez, a cambiar en 
las Sucursales del Banco de Espa
ña la moneda de plata recibida.

Lo que para general conocimien
to se hace público mediante la in- 
S'TCión de la presente en el «lío 
lelilí Oficial del Estado».

Burgos 1." de marzo de 1939.= 
Tercer Año Triunfa!. = Amado. = 
Síes..... *

ximo pasado, me comunica que de 
aquella ciudad han desaparecido 
dos caballerías de las señas si
guientes: una yegua de siete años, 
pelo rojo, herrada de las extremi
dades anteriores, cola y crin igua
ladas, y un potro de un año, pelo 
negro, cola y crin sin arreglar.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que, quien sepa 
su paradero, lo comunique a la Al
caldía de dicha ciudad de Salas de 
los Infantes.

Burgos l.° de marzo de 1939.= 
III Año Triunfal.

El GOBBnNADOB,
Antonio Almagro.

El Alcalde de Huerta de Rey, 
con fecha 27 de febrero próximo 
pasado, me comunica que de aquel 
pueblo ha desaparecido, déla dula, 
una muleta de 30 meses, de seis 
cuartas de alzada, pelo negro, 
roma y sin cabezada.

Lo que se publica en este perió 
dico oficial para que, quien sepa 
su paradero, lo comunique a la Al
caldía de dicho pueblo de Huerta 
de Rey.

Btngos l.° de marzo de 1939.= 
111 Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro

El Alcaide de Santibáñez-Zarza- 
guda, con fecha 26 de febrero pró 
ximo pasado, me comunica que a 
D. Constantino González, Veteri
nario interino de aquel pueblo, le 
desapareció el día 23, del pnebl ■ 
de Santa Cruz del T zo, un caba
llo rojo, con un cordel al cuello y 
marcado a fuego en la tabla iz

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 2 de marzo de 1939 = 
III Año Triunfa!.

El Gomiuudoii.

Antonio Almagro.

El Alcalde de Salas de los Infan
tes, con fecha 28 de febrero pró

quierda del cuello.
Lo que se publica en este perió

dico oficial para que, quien sepa 
su paradero, lo comunique a la Al
caldía de dicho pueblo de Santibá- 
ñez Zai zaguda.

Burgos l.° de febrero de 1939.= 
III Año T riunfal.

El Gobrrnador,

Antonio Almagro.

El Sr. Subsecretario encargado . 
de Prensa y Propaganda, en escri- | 
to de 22 del actual, me dice:

«Por resolución de 23 de noviem
bre de 1938, este Ministerio acor
dó anular una concesión realizada 
anteriormente por los servicios de 
Prensa y Propaganda para la edi
ción por D. Doroteo Berriatún Go- 
rroño, de una cartelera contenien
do los programas de espectáculos; 
la concesión extensiva a todo el 
territorio liberado.»

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Burgos 28 de febrero de 1939.= 
III Año Triunfal.

El Gobrrnador,

Antonio Almagro

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 15 de 
febrero de 1939.
Que se adquieran directamente 

por administración los carbones ne 
cosarios para el consumo de las 
Casas de Caridad, Maternidad y 
Expósitos y del Hospital provin
cial, durante el año actual.

Admitir en la Sección de demen
tes del Hospital, con el fin de que 
sean reconocidas y observadas pol
los Médicos, a Feliciana Gómez 
Martínez, de Villafría de Burgos, 
y Sebastiana López López, de Me- 
rindad de Montija.

Admitir en la Casa de Caridad, 
sin sujeción a turno, a los niños 
Gerardo y Asunción Pérez López, 
de Morbidad de Montija.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Administrador del Hospital pro 
viudal participando que, en vista 
de lo informado por el Sr Médico 
Jefe de la Sección de Medii ¡na, 
había sido entregada a su familia 
la enferma Eulalia Silvestre, natu
ral de Sasamóu.

Quedar enterada de los partes 
de ingreso de enfermos en el Hos
pital por razón de urgencia.

Autorizar a D. Cesáreo Lozano, 
de Villamayor de los Montes, para 
construir un edificio en terreno de 
su propiedad, contiguo al camino 
vecinal, y a D.fl Inés Hierro, de 
Sasamóu, para ejecutar obras en 
una casa de su propiedad contigua 
a la carretera provincial.

Quedar enterada del informe emi
tido por el Sr. Ingeniero respecto 
del camino vecinal titulado «Bóve
da de la Ribera a la carretera de 
Horca de Bóveda a Medina de Po
mar», que aunque no se encuentra 
en buen estado de conservación, 
es uno de los mejor conserva
dos, ya que la mayoría de los ca
minos vecinales se tienen en cstadp 
de conservación deficieutísimo.

Aprobar varios padrones de cé
dulas personales formados por dis 
tintos Ayuntamientos.

Devolver al Ayuntamiento de Los 
Balbases la cantidad que ingresó 
de más por el impuesto de cédulas 
personales correspondientes al 
ejercicio de 1937.

Hacer presente a D, Juan Andra- 
dc Jiménez, Director de la obra 
«Guía Provincial de Burgos», la 
imposibilidad de patrocinar la men
cionada obia por tener la Diputa
ción editada una guía de caiácter 
oficial.

Prorrogar una vez más el plazo 
voluntarlo de adquisición de la cé
dula personal, bien entendido que 
esta nueva y última facilidad que a 
los contribuyentes se otorga, ha 
de ser con el objeto de que ios 
morosos puedan cubrir su obliga
ción sin las penalidades en que, 
consumida la prórroga, habián de 
incurrir necesariamente, a cuyo 
efecto se publicarán diariamente y 
hasta fin de mes los oportunos re
cordatorios o notas en la prensa 
local.

Someter a dictamen de la Po
nencia de Auxilio Social la peti
ción de D. Leopoldo López, inte* 
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rosando alguna ofrenda con desti
no a la adquisición de imágenes 
religiosas para los frentes de com
bate.

Facultar al Sr. Presidente para 
que gestione la rápida adquisición 
de la tela suficiente para la confec
ción de ropa blanca para los Esta
blecimientos benéficos, teniendo 
en cuenta especialmente las exi
gencias del Departameiit > de Ciru
gía destinado a hospitalización de 
heridos de guerra, donde es de ur
gencia la compra de un lote de sá - 
bañas, batas para Médicos, Practi
cantes y Enfermeras, toallas, col
chas, etc.

Liquidar cuatro mensualidades de 
las devengadas por estancias Cau
sadas por dementes burgaleses re
cluidos en la ('asa de Salud de 
Santa Agueda, conforme a los de
seos que expresa en su oficio la 
Sra. Superiora de dicha Casa de 
Salud.

Quedar enterada del atento Sa
luda del limo. Sr. Coronel Sccre 
(ario Militar y Particular de S. E el 
Generalísimo, testimoniando su 
gratitud por la felicitación cursada 
con motivo de la ocupación ele Bar
celona por el Glorioso Ejército Na
cional.

Quedar enterada de las expresi
vas trases de agradecimiento que 
la Sociedad de Cazadores y Pesca 
dores de Burgos consagi a a esta 
Diputación en un articulo que pu
blica en su Boletín del mes de ene
ro último por la subvención que se 
la concedió para atenciones de 
guardería de caza y pesca.

Hacer constar en acta el profun
do sentimiento de la Diputación de 
Burgos por el fallecimiento de Su 
Santidad el Papa Pío XI, Vicario 
de Jesucristo en la Tierra, y trasla
dar el pésame al Emilio. y Reve 
rendisimo Sr. Arzobispo de Burgos

Aprobai varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Burgos 1'5 de febrero de $939 — 
III Año Triunfal. = EI Presiden!* 
acctal, Ricardo Díaz Oyuelos =EI 
Secretario, Antonio Martínez Díaz.

Servicio nacional del Trigo
Comunicación.

D. Miguel Gabriel Cuesta, bene 
ficiario del contrato A( -l numen 
2771, de los extendidos por la Co
marcal del S. N T. en Castrojeriz 
durante el pasado ejercicio de 1937 
1938, comunica que ha sufrido ex
travío del segundo libramiento de' 
suscitado contrato, girado contra 
el Banco Hispano Americano de 
Burgos.

Lajefatura provincial del S. N. T. 
en Burgos, al hacer público, por 1 
presente, el denunciado extravío, 
ruega y encarece a quien hubiese 
encontrado dicho documento, que 
lo entregue en sus oficinas, calle 
de la Calera, 31, l.°

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Burgos 28 de febrero de 1939.= 
Tercer Año Triunfal.=El Jefe pro
vincial.

Providencias Judiciales
Burgos

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su parti
do, dictada en el día de hoy en la 
pieza de embargo dimanante del 
expediente de incautación de bie
nes, seguido al vecino que fué de 
Burgos, Luis- Diez Pérez, se sa
ca a la venta por primera vez, en 
pública subasta, por término tic 
veinte días y en la cantidad de 
25 000 pesetas en que ha sido ta
sada pcricialmeiit ■, la siguiente 
finca embargada a dicho inculpado:

Casa con su huerto, sita en la 
calle de Doña Gimena, de esta 
Ciudad, señalada con el número 4, 
que linda por su frente al S. con la 
calle dicha, por la espalda al norte 
con la ladera del Castillo, por la 
derecha entrando al E. con la casa 
número 6 de. D. Hipólito Hidalgo y 
por la izquierda al O. con la casa 
número 2 de D Cipriano Gil. Mide 
una extensión superficial de 156 
metros cuadrados, ocupando de 
ellos 54 metros cuadrados la casa 
y el resto el huerto.

La subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado, 
el dia 28 tic marzo próximo, a la 
hora de las once de la mañana, y se 
advierte a los lidiadores que para 
tomar parte en ella deberán con
signar previamente en la mesa de 
referido Juzgado, o en el estable
cimiento público destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación; 
que m> se admitiián posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la misma; que no han sido pre
sentados por el inculpado los títu
los de propiedad de la finca que se 
subasta; que el remate se aproba
rá en el acto a favor del mejor pos
tor, quedando como parte de! pre
cio del mismo, la cantidad que ha 
ya consignado el rematante para 
tomar paite en la subasta, en po
der del Secretario, y devolviéndo
se a los demás lidiadores sus res
pectivas consignaciones.

Burgos 10 de febrero de 1939 = 
III Ano Iritmfal. = El Sccrerario 
judicial, Lie. Emiliano Corral. = 
V.° B.°=EI Juez de primera instan
cia, Antonio de V. Tutor.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Ameyugo.

Formado ei reparto sobre apro
vechamiento de pastos para el año 
1939, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Aytm'a- 
miento por término de quince días, 
contados desde el en que aparezca 

inserto este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, durante 
cuyo plazo podrá ser examinado y 
presentarse las reclamaciones por 
los comprendidos en el mismo, 
pues pasado que sea no se admiti
rá ninguna

Am-yugo 21 de febrero de 1939. 
=Tercer Año Triunfal. =El Alcal
de, Antonio Díaz.

Alcaldía de Valluércanes.
Se halla vacante la plaza de Al

guacil municipal de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual 
de 175 pesetas, pagadas de los fon
dos municipales por trimestres ven
cidos con cargo al presupuesto.

Los aspirantes a dicha plaza, que 
deberán pertenecer al Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra 
(caso de existir en la localidad) y 
ser aptos para dicho cargo, presen
tarán sus solicitudes ante esta Al
caldía, debidamente reintegradas 
con póliza de i‘50 pesetas, dentro 
del plazo de quince días, a coáltar 
desde la inserción del presente 
anuncio en este periódico oficial.

Valluércanes 20 de febrero de 
1939.=Tercer Año Triunfal.=El 
Alcalde, Tomás Villanueva. 
----   i re »-- ■■ ——------  

Recaudación de Contribuciones de 
la Zona de Miranda de Ebro.

D. Luis de la Eranueva Angel, 
Agente Ejecutivo de la Hacienda 
en dicha Zona,
Hago sabei: Que en expedien 

tes ejecutivos que por separado 
instruyo contra los deudores a la 
Hacienda D. Fortunato Moral y 
D Juan García de la Torre y Ugai- 
te, ambos vecinos que fueron de 
Pancorvo, por débitos de urbana 
fiscal el primero e industrial el se
gundo, en el dia de hoy, he dictado 
la siguiente

«Providencia.—No habiendo-sa- 
tisfecho los deudores a que.se re
fiere este expediente sus descu 
biertos para con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de otros bie
nes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los inmuebles 
peitcnocientes a dichos deudores, 
cuyo acto se verificará bajo la pre
sidencia óel Sr. Juez municipal, con 
arreglo a lo prevenido en el artícu
lo 118 del Estatuto de Recauda 
ción, el dia 11 del próximo mes de 
marzo, y hora de las diez, en el 
Juzgado municipal de Pancorvo, 
siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos ter
ceras partes del importe de la ca
pitalización.

Notifíquese esta providencia a 
ios referidos deudores y al acreedor 
hipotecario en su caso, y anúncie- 
se al público por medio de edictos 
en las casas consistoriales y Bole 
tin Oficial de la provincia.»

Lo que h >go púb ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada y en cumplimiento de lo 

dispuesto por el artículo 114 (lc] 
Estatuto de Recaudación:

1. ° Que los bienes trabados y 
a cuya enajenación se ha de procc 
der, son los expresados en la s¡. 
guíente relación:

DEUDORES QUE SE CITAN

Fortunato Moral. —Un edificio- 
molino sito en Pancorvo, calle de 
Extramuros, señalado con el núme
ro 9 (carretera de Vizcaya y térmi
no de Los Molinos), consta de 
planta baja y un piso, con capad- 
dad de 60 metros cuadrados, linda 
derecha carretera de Vizcaya, iz
quierda rio Oroncillo, espalda el 
mismo dueño y frente servidumbre 
teniendo un valor para la subasta 
de 3.000 pesetas.

Juan García de la Torre.—Una 
casa en la cale de Santiago, seña
lada con el número 6, de Pancorvo, 
linda derecha entrando Edmundo 
Rodríguez, izquierda Perpetuo Gr¡- 
salciña, espalda Edmunda Rodrí
guez y frente calle de Santiago, 
tiene una extensión de 40 metros 
cuadrados y un valor para la su
basta de 750 ¡re-setas.

2. ° Que los deudores o sus cau- 
sahabientes y los acreedores hipo
tecarios, si los hubiere, en su de
fecto, podrán librar las fincas en 
cualquier momento anterior al de 
la adjudicación, pagando el princi
pal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento.

3. ° Que los títulos de propie
dad de los inmuebles están de ma
nifiesto en esta oficina hasta el dia 
de la celebración de la subasta y 
que los licitadores deberán confor
marse con oíos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos oíros.

4. " Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la su
basta que los licita lores depositen 
previamente en la mesa de la pre
sidencia el 5 por 100 tipo de la su
basta de los bienes que intente re
matar.

5. " Que es obligación del rema
tante entregar al Agente Ejecutivo 
en el acto, o dentro de los tres dias 
siguientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del de
pósito constituido.

6. ° Que si hecha la adjudica
ción no pudiera ultimarse la venta 
por negarse el adjudicatario a 'a 
entrega del precio del remate, se 
decretal á la pérdida del depósito, 
que ingresará en las arcas del Te
soro público.

Pancorvo 16 de febrero de 1939. 
= III Año Triunfal. = El Agente 
Ejecutivo., Luis de la Eranueva.

Anuncios particulares
K. URRACA

OCULISTA
OEL HOSPITAL DE BARRANTES

Censulta particular: De 11 a 2 y de 4 a 5 
Gratis a Jos pobres 

Lain-Calvo, 18, 1° Teléfono 220
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